
REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 
 

 
 

Septiembre primero (01) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: Filiación Post Mortem y Petición de Herencia 
Radicado: 2018-00350 

 

Formulada en el escrito de contestación de la demanda, la objeción al 
juramento estimatorio efectuado por la parte demandante, se concede 
el término de cinco (5) días a quien hizo la estimación, para que aporte 
o solicite las pruebas pertinentes, de conformidad con lo establecido 
por el inciso 2° del artículo 206 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

Juez 
 












